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Cuarto. La justificación se realizará por el Consejo Andaluz
de Colegios de Abogados ante la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, antes del 30 de abril de 2003, en la forma
prevista en los artículos 48 y 49 del Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía.

Quinto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención, en los supuestos contemplados en
el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo, ante los correspondientes órganos judi-
ciales en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Séptimo. Esta Orden surtirá efectos a partir del día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 2 de octubre de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 2 de octubre de 2002, por la que
se modifica con carácter particular la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía en lo relativo a otras características de
determinados puestos de trabajo.

La presente Orden de modificación particular de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo de la Administración General de
la Junta de Andalucía responde a la necesaria adecuación
de determinados puestos de trabajo, correspondiente a las
Consejerías de Justicia y Administración Pública y Asuntos
Sociales, en lo relativo a sus características de permanencia,
a tenor de las circunstancias actuales y que comportan la
supresión de su condición de «a extinguir» en los términos
indicados en ésta.

Por otra parte se modifica un puesto múltiple de limpiadora
en la Delegación Provincial de Almería, de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, a tenor de la diferencia de
jornada existente entre las plazas que la componen, dadas
las exigencias del sistema SIRhUS en relación con la gestión
adecuada de los efectivos.

En aplicación del artículo 8.3.d) del V Convenio Colectivo
del Personal Laboral de la Junta de Andalucía, se ha procedido
a la negociación con la Comisión del Convenio.

Según lo anterior, y en virtud del apartado e) del artículo
10.1 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que
se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos
de trabajo, en la redacción dada por el Decreto 254/1999,
de 27 de diciembre,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del apartado «otras carac-
terísticas» de determinados puestos de trabajo.

1. Se suprime el contenido del apartado «otras carac-
terísticas» de los puestos de trabajo que se indican a
continuación:

2. Se aprueba la modificación particular de la Delegación
Provincial de Almería de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, en los términos que figuran en el Anexo a la
presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

No obstante, los efectos de lo dispuesto en el apartado 1
del artículo único se retrotraen a 21 de junio de 2002 y los
correspondientes al punto 2, a 11 de abril de 2002.

Sevilla, 2 de octubre de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCION de 26 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el Procedi-
miento Abreviado núm. 409/02 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, comuni-
cando la interposición del Procedimiento Abreviado núm.
409/02, interpuesto por CSI-CSIF contra la Orden de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de 12 de junio
de 2002, por la que se convoca concurso de acceso a la
condición de personal laboral en las Categorías del Grupo IV
(BOJA núm. 74, de 25 de junio de 2002), y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cinco de Sevilla en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de septiembre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 387/02 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando
la interposición del Procedimiento Abreviado núm. 387/02,
interpuesto por la Federación de Asociaciones de Interinos de
Andalucía y Asociación Asamblea de Interinos de Sevilla contra
la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
de 12 de junio de 2002, por la que se convoca concurso de
acceso a la condición de personal laboral en las Categorías
del Grupo IV (BOJA núm. 74, de 25 de junio de 2002),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de septiembre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 426/02 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando
la interposición del Procedimiento Abreviado núm. 426/02,
interpuesto por CSI-CSIF contra la Orden de la Consejería de

Justicia y Administración Pública, de 12 de junio de 2002,
por la que se convoca concurso de acceso a la condición
de personal laboral en las Categorías del Grupo III (BOJA
núm. 73, de 22 de junio de 2002), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de septiembre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 400/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo núm.
400/2002, interpuesto por la FETE-UGT-A contra la Orden
de 12 de junio de 2002 por la que se convoca concurso de
acceso a la condición de personal laboral fijo en las categorías
del Grupo III, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Sevilla en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de septiembre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 394/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 394/2002, interpuesto por la FETE-UGT-A contra la
Orden de 12 de junio de 2002 por la que se convoca con-
curso de acceso a la condición de personal laboral fijo en
las categorías del Grupo IV, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos


